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ACTA CIRCUNSTANCIADA 
 
 

En la ciudad de México, siendo las dieciocho horas, a los cinco días del mes de febrero de 

dos mil veintiuno,  en las instalaciones del Consejo Distrital 31, sito en Jardín de los 

Claveles Mz 11 Lt 4, Colonia Jardines de San Lorenzo, Delegación Iztapalapa, Código 

Postal 09940, de esta Ciudad; con fundamento en artículos 124, párrafo primero y 128 

fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México; y 1, 4, 5, 12 y 17 del Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de 

los Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; la suscrita C. 

VERÓNICA CUENCA COBOS, Secretaria del Consejo Distrital 31. ------------------------------- 

------------------------------------------------HACE CONSTAR: ----------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

PRIMERO: La presencia de los siguientes miembros del Consejo Distrital 31 ----------------- 

Harumi Frida Tirado Mendoza Consejera Presidenta   

Verónica Cuenca Cobos Secretaria del Consejo  

Antonia Teresa Hernández García Consejera Distrital 

Elizabeth Méndez Almanza Consejera Distrital 

Salvador Moreno Luna Consejero Distrital 

Juan Carlos Pérez Cardoso Consejero Distrital 
Martha Fabiola Rivera Ortiz Consejera Distrital 

Alejandro Arturo Salazar Martínez Consejero Distrital 

Víctor Aquileo Silva García Partido Revolucionario Institucional, 
Propietario 

Rosa Delia Gómez Nájera 
Partido de la Revolución 
Democrática, Propietaria 
 

Francisco Javier Olvera Medina Partido Verde Ecologista de México 
Propietario 

 

Alejandro Miranda Herrera Partido MORENA, Propietario 

Erik Raymundo Campos Partido Redes Sociales Progresistas,  
Suplente 

Emmanuel Aguado Valencia Partido Equidad, Libertad y Género, 
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Propietario 
 

 

SEGUNDO: Para llevar a cabo la Primera Sesión de dos mil veintiuno, Primera Sesión 

Extraordinaria del Consejo Distrital 31, verificado el quórum legal, dicha sesión dio inicio a 

las dieciocho horas con ocho minutos del mismo día, con el siguiente Orden del día: -------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

• Toma de protesta. 
 
• Aprobación del orden del día. 

 
• Dispensa de la lectura de los documentos previamente distribuidos. 

 
1. Declaratoria de inicio de los trabajos del Consejo Distrital 31 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, correspondiente al Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021. 

 

2. Mensaje de la Presidencia del Consejo Distrital 31 del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, con motivo del Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021. 

 

3. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 31 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México respecto del Protocolo de seguridad 

para reanudar la asistencia y actividad laboral presencial en las 

instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco 

del "Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 

2020" y de los Lineamientos para el desarrollo de trabajo en campo así 

como para la atención al público en sede Distrital del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, en el marco del "Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad de la Ciudad de México 2020" 

 

4. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 31 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México sobre el Convenio General de 

Coordinación y Colaboración que celebran por una parte, el Instituto 

Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México, con el 

fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la 

realización del proceso electoral concurrente 2020-2021 en la Ciudad de 

México, para la renovación de los cargos de diputaciones al Congreso de 

la Ciudad de México y alcaldías, cuya jornada electoral será el seis de 

junio de 2021 y, en su caso, consulta popular. 

 

5. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 31 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México respecto al Concurso por Invitación 

para seleccionar 594 personas que apoyarán a los Órganos 

Desconcentrados del Instituto Electoral de la Ciudad de México, durante 
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el Ejercicio Fiscal 2021.  

 

6. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 31 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México sobre las actividades de seguimiento 

en materia de ubicación de casillas, en el marco del Convenio General 

de Coordinación y Colaboración que celebran por una parte, el Instituto 

Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México, con el 

fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la 

realización del proceso electoral concurrente 2020-2021 en la Ciudad de 

México, para la renovación de los cargos de diputaciones al Congreso de 

la Ciudad de México y alcaldías, cuya jornada electoral será el seis de 

junio de 2021 y, en su caso, consulta popular. 

 

7. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 31 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México sobre las actividades de seguimiento 

en materia de integración de Mesas Directivas de Casillas Únicas y 

capacitación electoral, en el marco del Convenio General de 

Coordinación y Colaboración que celebran por una parte, el Instituto 

Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México, con el 

fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la 

realización del proceso electoral concurrente 2020-2021 en la Ciudad de 

México, para la renovación de los cargos de diputaciones al Congreso de 

la Ciudad de México y alcaldías, cuya jornada electoral será el seis de 

junio de 2021 y, en su caso, consulta popular. 

 

8. Informe que presenta la Presidencia del Consejo Distrital 31 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México sobre el acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el que se aprueban los 

modelos de los materiales electorales, que se utilizarán en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021. (IECM/ACU-CG-025/2021) 

 
 

Dicho Orden fue aprobado por unanimidad de votos de los miembros del Consejo Distrital 

con derecho a ello.-----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Durante dicha sesión, no hubo ningún incidente ni intervención relevante, por lo que -------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Siendo las dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos del cinco de febrero, concluyó 

la referida sesión del Consejo Distrital 31, por lo que: -------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Siendo las diecinueve horas del cinco de febrero de dos mil veintiuno se da por concluida 

la presente Acta Circunstanciada misma que se levanta para dejar constancia de este 
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acto y para los efectos legales procedentes. -------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-----------------------------------------------------CONSTE. ----------------------------------------------------- 

   

Consejera Presidenta  Secretaria del Consejo 

   

C. Harumi Frida Tirado Mendoza  C. Verónica Cuenca Cobos 

   

Atendiendo a la emergencia sanitaria que presenta el país, la ausencia de firma autógrafa no resta validez al acto, de 
conformidad con lo previsto en los acuerdos IECM/ACU-CG-031/2020 e IECM/ ACU-CG-032/2020, así como la Circular 

SA-010/2020, referentes a la implementación de medidas que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de 

los servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas servidoras públicas y aquéllas que acudan a las 
instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México con motivo del COVID-19, en los cuales se determinó, entre 

otras cuestiones, que el personal deberá estar disponible para la realización de sus funciones mediante la utilización de las 

herramientas tecnológicas que resulten necesarias, esto es, desarrollar el trabajo atinente a distancia. 

 


